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ENTREVISTA CON EL P. MARTIN PATINO

"CUALQUIER MANIPULACIÓN POLÍTICA
DE LA IGLESIA ES ANTICONCILIAR
Y ANTIEVANGELICA"
"los derechos democráticos no son confesionales, sino fundamentales de la dignidad de la
persona" • "Yo no deseo ningún trato de favor para la Iglesia católica en España, sino
el trato que merezcan los ciudadanos católicos españoles desde su fe" 9 "la indisolubilidad
del matrimonio sacramental es incuestionable para la Iglesia, pero el Evangelio no se impone,
se ofrece y se acepta libremente" • Cualquier socialización de la enseñanza debe respetar las

conciencias. De lo contrario, será una tiranía"

Recientemente, el padre José Ma-
ría Martín Patino, provicarlo ge-
neral de la archidiócesis de Ma-
drid-Alcalá, pronunció una confe-
rencia en el Club Siglo XXI sobre
"1a razón pastoral <le la desconfe-
sionalización del Estado". Fue una
conferencia llena de lucidez y de
valentía, incluso sorprendente para
muchos que quisieran robar a la
Iglesia su capacidad de evolución
y su posición independiente, ilu-
minadora y crítica, al margen de
cualquier manipulación po1itica,
aunque no pueda ser neutral res-
pecto a ninguna realidad humana,
La transcendencia de este nuevo
talante independiente y clarifica-
dor, sobre todo en esta hora críti-
ca de nuestro país, justifica estas
declaraciones exclusivas a YA, en
las que el padre Patino puntuali-
za algunos tenms del máximo In-
terés.

PLURALISMO POLÍTICO
DENTRO DE LA IGLESIA

—Usted dijo en su conferencia
que los partidos confesionales son
reductos del poder político de una
Iglesia preconciliar, y que del
Evangelio" no se puede deducir di-
rectamente un sistema político. En
este contexto ¿qué opina usted de
las democracias cristianas? ¿Qué
sentido o qué vigencia pueden te-
ner?

—Históricamente, los pa r t idos
confesionales católicos o cristianos
lian significado una presencia de
la Iglesia católica o de las igle-
sias cristianas en la lucha parti-
dista. Esto pudo, quizá, tener sus
ventajas en algún momento, tales
como la defensa de determinados
valores del humanismo cristiano,
pero hoy esa confesionalidad ex-
plícita de grupos humanos, que
luchan por el poder político o lle-
van la gestión del mismo, lleva
a una identificación excesiva que
o dogmatiza más de la cuenta a
la ideología política concreta o tri-
vializa a la confesión cristiana.
Pero esto no quiere decir, ni mu-
cho menos, que los católicos deban
pasar a una situación vergonzante
de ciudadanos de segunda catego-
ría, como si la fe no pudiera ser

un elemento de cohesión entre
ellos para redactar un programa
político. Esta es otra cuestión. Da-
do el pluralismo político legítimo
que cabe dentro de la Iglesia, por
muy inconfortable que sea dentro
de la misma comunidad cristiana,
podrá haber grupos de d i s tinto
programa partidista y todos debe-
rían poder reunirse en torno al
mismo altar y celebrar el mismo
sacramento.

Las "democracias cristianas" son
hechos recientes, prácticamente de
los últimos cincuenta años. Yo no
estoy contra la ideología ni la tra-
yectoria histórica de las mismas,
sino contra el nombre o confesio-
nalidad oficial de las mismas. De
hecho ha habido democracia cris-
tiana en el MRP francés, por
ejemplo, y en España tenemos un
antecedente muy serio en el Par-
tido Social Popularj allá por los
aüos veinte, que< a mi juicio, no
fue un partido confesional, aun-
que sí hípicamente democristlano,

ya que tuvo especial interés en no
comprometer a la Iglesia y en que
ésta no mediatizara su propia ac-
tividad. SI lo específico de los de-
mocristianos, como se nos dice, ha
sido su capacidad de síntesis en-
tre el liberalismo y el socialismo,
nunca como ahora estamos tan ne-
cesitados de esas nuevas síntesis
que hacen posible e iluminan la
fe cristiana. Y nunca como ahora
se lian dado las condiciones tan
favorables en la Iglesia para esas
nuevas síntesis. Por una parte, el
Vaticano II desbloqueó a la Igle-
sia con respecto a las ideologías
políticas, y por otra, la obligó a
dialogar con los "signos de los
tiempos", estimulándola para esas
nuevas síntesis. A mi juicio nece-
sitamos políticos de auténtico ta-
lante cristiano, pero no "democra-
cias cristianas", ya que el mismo
p l u r a l ismo político dentro del
horizonte del Evangelio es condi-
ción indispensable para propiciar
esas nuevas síntesis.

La mera separación iglesia-Estado/
ni es conciliar ni es justa

—El viejo dilema sepa rac ión
unión entre Iglesia y Estado ha
sido sustituido, según el Vatica-
no II, por el criterio de autonomía
mutua y sana colaboración. ¿Po-
dría precisar algunos aspectos de
esta posible colaboración? ¿Puede
la Iglesia colaborar con un Estado
mía ae declare constitucionalmen
te ateo?

—En efecto, yo he dicho que
la mera separación o ignorancia
mutua, ni es conciliar ni es jus-
ta. Porque el Estado no debe des-
conocer los derechos y aspiracio-
nes de los ciudadanos ni puede
dejar de tutelarlos activamente,
entre los cuales están, y en un
lugar muy importante, los de su
fe religiosa, en un contexto de li-

bertad civil para su libre expre-
sión y formación. Pero, además,
si el Estado reconoce a una de-
terminada .confesión religiosa de-
be ser consecuente y reconocerla
tal como ella es, según su misión
y sus propios fines, sin más li-
mitaciones que las de la justa con-
vivencia en un Estado de derecho.
La Iglesia católica aspir¡i siempre
a ese reconocimiento de su mi-
sión en cualquier Estado, tal co-
mo ella propone en el decreto con-
ciliar de libertad religiosa. En la
medida que se produzca ese reco-
nocimiento de su libertad, la Igle-
sia podrá colaborar, en distinto
grado, con el Estado, aunque éste
se proclame ateo, precisamente
porque se la reconoce de alguna
manera, aunque imperfecta, su mi-
sión y puede ayudar al bien co-
mún de los ciudadanos. Lo cual
no impide que yo siga consideran-
do injusto e inmoral al Estado
ateo, con el cual puedo dialogar
y colaborar en alguna medida. Los
llamados derechos democrático de
los ciudadanos no son confesiona-
les, sino fundamentales de la dig-
nidad de la persona.

YO NO DESEO NINGÚN
TRATO DE FAVOR PARA

LA IGLESIA CATÓLICA EN
ESPASA

—Usted reconoce que en nuestro
país el dogmatismo religioso ha
llegado no pocas veces & confun-
dirse con el espíritu n a c i o n a l .
¿Cree usted licito que se utilice
el catolicismo, o cualquier otra re-
ligión, como bandera política, re-
cibiendo un trato de favor respec-
to a las demás religiones? ¿No

está este trato cíe favor en abier-
ta contradicción con el criterio de
libertad religiosa consagrado por
el Vaticano II? ¿No cree usted,
que en España la ley de libertad
religiosa vigente ' mantiene de al-
guna manera, en la práctica; la
primacía del catolicismo sobre el
resto de las religiones?

—El pasadu es irreversible: de-
bemos analizarlo, pero no conde-
narlo d e s d e nuestra perspectiva
histórica a c t u a l , que puede, ser
distinta. Por supuesto que consi-
dero anticonciliar y antievangéli-
ca cualquier clase de manipulación
política de la Iglesia. De esas
mutuas manipulaciones y despla-
zamientos de funciones propias de-
bemos ir saliendo cuanto antes por
medio de la reflexión pública no
sólo los g o b e r n a n t e s y la je-
rarquía eclesiástica, sino todos los
ciudadanos, a medida que seamos
capaces de ir madurando en los
compromisos de la fe y en la parti-
cipación y convivencia cívica. El
Estado, al fin y al cabo, no puede
ir mucho más aprisa que la socie-
dad política a la que representa.
Yo no deseo ningún trato de favor
para la Iglesia católica en España,
sino el trato que merezcan los ciu-
dadanos católicos españoles desde
su fe, que es el único que la Igle-
sia pide para el libre ejercicio de
su misión. Pero tampoco se puede
llamar trato de favor al recono-
cimiento de la labor b e n é f i c a
que hace y puede hacer la Iglesia
como tal comunidad religiosa, juz-
gada ésta aun con criterios justos
del Estado, lo mismo que podría
hacerlo con otra confesión reli-
giosa.

No al divorcio. El Evangelio
no se impone; se acepta libremente

—Para la Iglesia católica el ma-
trimonio canónico es indisoluble,
pero la Iglesia no puede identi-
ficarse con el Estado ni con todos
los ciudadanos. ¿Puede oponerse
la Iglesia a una ley del divorcio
más allá de su jurisdicción espiri-
tual y canónica sobre sus miem-
bros? Ante ciertas situaciones de
escándalo, de perjuicio grave pa-
ra los hijos, de odio declarado en-
tre dos cónyuges católicos ¿ca-
bria en el futuro una mayor flexi-
bilidad en la interpretación de la
indisolubilidad o este principio es
inalterable?
/—Estas tres preguntas, que es-

tán, hoy en boca de las gentes,
requerirían cada una de ellas un
(jran espacio, primero para des-
dramatizarlas y buscar un plan-
teamiento más objetivo, y después,
para irlas situando en los distin-
tos niveles, filosófico, teológico y
de praxis pastoral en los que se
producen los conflictos.

Indudablemente que la Iglesia y
los cristianos de fe seguiremos de-
fendiendo el principio de la indi-
solubilidad del vínculo sacramen-
tal, como el de otros valores cris-
tianos de la familia. Y lo haremos
con los medios más adecuados, que
tendrán qué ser siempre evangéli-

cos. La indisolubilidad del matri-
monio sacramental ha sido y es
incuestionablemente doctrina de la
Iglesia. El hecho de que no haya
sido definido este principio dog-
máticamente no justifica a nadie
para sacarlo del contenido de la
revelación tal como lo ha creído
y cree la Iglesia en toda su tra-
dición. La cuestión de futuro no
se plantea, no debe plantearse, en
el hecho de la d e f e n s a de ese
principio, sino en los medios que
van a utilizar los católicos y_Ia
misma jerarquía para defenderlo
en una sociedad que podemos lla-
mar pluralista y democrática para
que esa misma defensa sea evan-
gélica y eficaz y quede bien claro
qué ;es lo que defendemos. El
Evangelio no se impone, se ofre-
ce y se acepta libremente en la
fe. El voto de los ciudadanos ca-
tólicos debe ser s i e m p r e cohe-
rente con su fe. Pero ¿será incohe-
rente con esa fe no valerse de
la ley civil para imponerlo indis-
criminadamente a toda la" socie-
dad española? ¿Eso que el cató-
lico descubre a la luz de la fe
cristiana, incluso como algo que
considera ley natural, puede im-
ponerlo por ley civil al ciudadano
que no .lo ve así? La Iglesia.no

necesita vallas ni fosos para man-
tener en la .fe a los bautizados.

Respecto a "una mayor flexibili-
dad en la interpretación de la in-
disolubilidad" que pudiera hacer
la Iglesia, tengo poco que decir.
Algunos agoreros, que se revis-
ten de teólogos, parecen más bien
acomplejados ante la situación que
parece .venirse encima. Yo creo
que de lo que se trata fundamen-
talmente es de afrontar el nivel
pastoral y de diálogo con las nue-
vas situaciones y datos de las cien-
cias antropológicas, que nunca ha
despreciado la Iglesia. Ella siem-
pre ha considerado los casos en
los. que, por falta de plenitud sa-
cramental (libertad de los cónyu-
ges, defectos de forma canónica,
etc.), puede declarar la inexisten-
cia del vínculo matrimonial, y esto
fiándose de la conciencia de los
que acuden a sus tribunales para
tan importante aclaración. El co-
nocimiento más profundo de la li-
bertad humana, de sus condiciona-
mientos sociales y psicológicos,
pueden influir, y de hecho influ-
yen, en la aplicación pastoral y
procesal del principio de la indi-
solubilidad, pero esto no afecta al
principio mismo. La jurispruden-
cia no cambia las leyes, sólo las
aclara. Y naturalmente, la Iglesia,
que sólo habla el lenguaje de la
fe( se hace inteligible solamente
a los creyentes.

LA SOCIALIZACIÓN DE LA
ENSEÑANZA NO DEBE

DEGENERAR EN TIRANÍA
—Usted se ha mostrado favora-

ble a una socialización de la en-
señanza, siempre que no se pre-
tenda con ello socializar las ideas.
Creo que el planteamiento es pa-
radójico o, ai menos, confuso. ¿Po-
dría aclararlo un poco más? ¿Se
puede identificar la enseñanza de
la cultura con la catcquesis o con

la formación moral? ¿O.se deben
enseñar con objetividad las dife-
rentes opciones ideológicas para
que el alumno adopte libremente
sus propias ideas y creencias?

— C u a 1 q u i e r socialización dew
be respetar las conciencias. De lo
contrario, no será socialización, si-
no tiranía. Obligar a que todos
los hombres piensen igual no es
utopía, sino utopismo, que es una
cosa diferente. Pensar que vamos
a dar con una forma de sociedad
o régimen político en el cual se
van a estirpar todos los "ídolos"
de las ideologías, s u p o n dría la
aceptación como valor absoluto de
otra ideología que sería, por defi-
nición, tan deformadora como
aquellas otras a las que se.quie-
re anatematizar. Los que propo-
nen llevar la socialización de la
enseñanza hasta el punto de evi-
tar el pluralismo ideológico, llevan
dentro la dictadura de su propia
ideología. ¿No le parece?

Por eso yo defendí en mi con-
ferencia, y sigo defendiendo, la so-
cialización de todos los bienes de
la tierra, entre los cuales la cul-
tura y el poder social ocupen un
lugar Importante. Socializar I o a
colegios o centros docentes, tam-
bién los del Estado, es, 'a mi juln
ció, bueno y necesario. Pero obli-
gar a la familia a que entregue
sus hijos a educadores que pueden
transmitir a los niños o adolescen-
tes valores contrarios a los del
entorno familiar, será antipedagó-
gico y contrario a la libertad de-
mocrática que proclaman los de-
fensores de esa socialización ideo-
lógica.

La catcquesis necesita espacios
de libertad; ciertamente no es una
asignatura, sino mucho más. Re-
quiere comunidad de fe, al menos
a nivel de la palabra evangélica
anunciada, actualizada y vivida.
No admite comparación con la cla-
se de matemáticas, ni siquiera con
la de historia o filosofía. Pero el
profesor de matemáticas transmi-
te a sus alumnos algo más que
tas matemáticas, y ese algo más,
quiera, o no quiera el profesor, re-
sulta muy importante para la for-
mación integral del alumno. Ahora
bien: yo admito que cada alumno
debe ir estructurando su propia
ideología; pero ésta se forma crí-
ticamente a partir de una concep-
ción básica, suficientemente abier-
ta y armónica, comparando ésta
con las demás. Y esa concepción
básica, que geográfica y sociológi-
camente tendrá que ser la del país
o de la región, dentro de un ho-
rizonte exigido por la convivencia
ciudadana, tendrá también que ser
familiar, es decir, aquella que, por
lo menos hasta determinada edad
del joven, st-a elegida por ios pa-
dres. Todo lo demás será reincidir
en prácticas estáticas o colectivis-
tas, coincidentes en considerar al
individuo c o m o simple peón en
manos de entidades más abstrac-
tas, sean las del estado hegeliano
o las del partido que lo maneja.

Manipulación de las conciencias
ante el referéndum

—En vísperas del r e fé réndun
nacional, ¿cuál cree usted que de-
be ser la actitud de un sacerdote,
en su comunidad parroquialj res-
pecto, a este acontecimiento de de-
cisión política para el futuro de
la nación? ¿Qué piensa u s t e d
también de los que en estos días
esgrimen argumentos de tipo mo-
ral para llevar el voto hacia la
abstención, hacia el "no" o hacia
el "sí" en el.referéndum?

—No quisiera caer en el mismo
pecado que condeno. La Iglesia no
es neutral respecto a ninguna rea-
lidad humana, pero es indepen-
diente de toda ideología política,
de todo programa político y de
todo partido. Ahora bien, entiendo
que ante el próximo referéndum
se ha hecho claramente cuestión
de partido^ político la actitud abs-
tencionista y el voto negativo. O
mejor dicho, los grupos que pro-
pugnan estas dos posiciones—abs-
tencionista y negativa—se han
atrevido a esgrimir arg umentes
morales o de ética política.

Un grupo de católicos se ha atre-
vido a publicar un escrito en el
que se invoca la doctrina de la
Iglesia para votar en contra de
la ley para la Reforma Política.
Sinceramente, me ha dado mucha
pena. Porque estos católicos, de
cuya buena intención no .quiero
dudar, merecían haber tenido me-
jores teólogos o mejores catequis-
tas para no salir a estas alturas
con una interpretación fjan mate-
rialista del magisterio de la Igle-
sia y no confundir la doctrina pau-
lina del origen de la autoridad
con la encarnación y gestión de
esa autoridad. El origen divino .de
toda autoridad es, a mi juicio, pro-
fundamente democrático, porque
hace iguales a todos los hombres
e impide que cualquiera se con-
sidere como superior por sí mismo
al o_tro. La dictadura i m p u e s t a
equivale a la negación práctica del
origen divino de la autoridad.

También-hay cristianos, y aun
sacerdote, que estos días propug-
nan la abstención por razones de
ética democrática. Consideran, al
parecer, que no se dan las condi-
ciones democráticas para el voto.
A lo mejor están descubriendo el
Mediterráneo,y lo. que opera> real-

mente detrás de todo esto es el
miedo a una paternidad increíble
que ellos repudian. Quieren la de-
mocracia, pero no nacida de la
legalidad actual. La postura puedo
ser comprendida en las coordensw
das de tácticas políticas y de par-
tido, pero no forzosamente como
algo que se deriva directamente
del Evangelio. La moral genética
no tiene aplicación a la política.
La declaración de los obispos, úni-
co documento autorizado que ex-
presa la postura de la Iglesia res-
pecto al referéndum, no entra
en el "sí", ni en el "no", ni en
la "abstención". El cura que so
atreve a conducir esa parcela d«
la conciencia, decide por los otros,
abusa del nombre de Dios y hace
"política" partidista.

José María BERMEJO


